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cEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a -IUS habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9 27 
LA CAMARA DE DIPUTADOS-.Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NlcARAGUA, 
RESUELVEN: 

Arto. 19-Aprobar l"l Decreto Ejecutivo 
de 19 de Mayo de 1941 y el contrato N9 
63-C. ce}ebrado entre el Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, Dr. Antonio 
Flores Vega, en representación del Gobler· 
no, por una parte, y· el Sr. Arturo Gadala 
Maria, actuando en su propia repre1enta
cl6n, por otra,. en 101 términos 1igulentes: 

; I 1-' 
El CQntratfsta se obliga a Instalar en 

.,esta Capital, dentro de 101 dos primeros 
af\01 de la vigencia del presente contrato, 
una fábrica de papel, en la cual se confec
cionará conforme 101 procedimiento• . mo
dernos, papel de toda claae y sus deriva· 
do1, cartones de toda calidad, y lu di•· 
tintas cla1es de celotex. Además, lnatala· 
rá el Contratl1ta las maquinarias necesaria• 
para preparar convenientemente la materia 
prima, cualquiera que 1ea éata, a fin de 
expedltar la factura del papel, Toda la 
ln1talaclón seJá, nueva y contenerá 101 ele
mentos necesario• para 1u moderno de•· 
arrollo y perfecto funcionamiento de la 
fábrica y para la protección de la salud 
de 101 empleado• y trabajadores. 

' 

11 
El Contratista, 1u suce1or o suceaores, 

cesionario o ce1lonarlo1, quedan obligados 
a lo siguiente: 
a )-A fabricar para el Gobierno de la 

Repdbllca y a venderle a precio de 
costo de fabricación, todo papel que 
le encargue para 101 diferente• u101 
de la Admlstractón. Dicho papel de
berá ser de primera calidad; 

b )-A d< r trabajos en 1u fabrica a quin
ce nlcaragüen1e1, de1lgnado1 por el 
Ministerio de Fomento, a quienes 1e 
en1eftarán gratuitamente los procedi
mientos de fabricación y el manejo de 
laa maqulnarlaa por técnico• o exper-
to• extranjeros; ·~ . 

c )-A emplear en IRIS empresas o traba. 
jo1 por lo menos el setenta y Cinco 
por ciento de empleado1 y operarlos 
nlcarag8ense1 de acuerdo con la ley; 

d )-A mantener en eata Capital un apode
rado generalísimo, enviando copla aiem· 
pre del poder al Ministerio de Fo-
mento; .-._ 

e ):-A dar avl10 al Ministerio de Fomento 
de 101 nombramlentc1 de Gerente o 
representante1 .de Ja empreaa, con la 
Indicación de la1 facultades que ae lea 
confieren, lo ml1mo que· de los <:am· 
bicis que ocurran; 

f )-A mantener listo un servicio de emer· 
' gencla con médico nicaragüen1e y bo

tiquín para atender en el ln1tante cual
quier ca10 de accidente que ocurra a 
los trabajadores. A1lml1mo queda 
obligado a aumlnlstrar la curación de 
101 accidentados huta que quedeo 1a
no1, sin perjuicio de pagarles cumpll· 
damente durante la enfermedad la mi· 
tad del aueldo o 1alarlo que de-vengaba 
antes. En· caso de muerte del acciden
tado, 101 fuñerale1 aerán por cuenta 
del Contratista. Si la ley de accidente 
de trabajo' eatableelere condiciones máa 
favorable• para el accidentado, el Con· 
tratl1ta se somtterá a lo qae ella d'l1· 
ponga. 

III 
El Gobierno ae obliga: 

a )-A perml\lr al Contratista Ja libre ln
troduccl6n, tarrto a la República 
como a la1 ciudades, libres de tod~ 
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derecho, recargo o Impuesto, adua· 
nero, fiscal, departamental, munlcl· 
pal, del Distrito Nacional o Juntas 
Locales de Ornato o cuale1qulera otraa 
actuales o futuras, exceptuando única
mente laa de beneficencias, de loa al· 
gulentes articuloa: maquinarlaa, acce-
1orlo1, repuestos, equipos colorantes y 
sustancias químicas deatlnadaa única 
y exclusivamente a la empresa de que 
ae trata; 

b )-A exenclonar de loa miamos derechos, 
recargos o Impuestos antes mencloncl· 
dos presente• o futuros, el funciona
miento de laa fabricas, la manufactura, 
traalaclón y expendio de 101 produc· 
tos que la empre1a elabora, la lntro· 
ducclón de los mismos productos a las 
ciudades, las ganancias, las propias 
fabricas, y todo lo relativo a laa mis-
mas y a conceder, además, exención 
por servicio de muellaje en la lntro· 
ducclón de la maquinaria, equipo y 
demás artículos que Importe la em
presa para el funcionamiento de la fá 
brlca. El Contratl1ta gozará también 
de exenél6n, durante los primeros cln· 
co afio1, contados desde el funciona
miento de laa maquinarias en lo refe-
rente al· pago del Impuesto Directo so
bre el Capital; pero los de Beneficen· 
cla, de lustrucclón rübllca (Taslta) y 
Vialidad y loa de' Timbrea y Papel 
Sellado, Jos psgará desde que entre 
en vigor el preaente contrato. No 
quedan comprendidos en eata excep
ción de loa lmpueatoa 1obre ndta, ga 
1olina y aceite uaado como lubrlcantea 
y combuatible, creados por la ley de 
30 de Junio de 1938, 101 cuales se 
rán pagados 1lempre por el ContratlstiJ; 

c )-A no rebajar durante la vigencia de 
esta concesión los derechos, recargos 
o lmpue1to1 que actualmeote gravan 
la lntrodücclón de artículos extranjeros 
de la misma clase de loa que produz
can el Coqtratfsta, según lo dicho en 
el presente contrato. 

IV 
. El Contratllta podrá otar para la fabri

cación del papel todas las maderas de 101 
bo1ques nacionales, pagando los Impuesto• 
correapondlentea sobre el corte de madera, 
y 1ujetándose en un todo a la ley que 
reglamenta el corte de madera. 

V 
Como una ayuda efectiva a la Empre1a 

del Contratl1ta, el Gobierno se obliga a 
gestionar a fin de que la empresa del Fe
rrocarril del Pacífico de Nicaragua trant· 
porte las maqulnarla1 y equipo y la ma
dera del contratista cortada en el país, que 
necesite para 1u fábr:lca como carga de 
quinta clase. 

VI 
El Contratista podrá establecer 1ucur· 

sales en toda la República y estarán 1lem
pre ·exentas de todo derecho o recargo 
fiscal, departamental- o de Juntas Locale1, 
de Ornato o cuale1qulera otras, actuales o 
futuras, excepcionando loa de Beneficencia. 

VII 
El Contratista e1tá obligado a 1ollcltar 

previamente del Mlnl1terlo re1pectlvo la 
autorización necetarla para poder gozar de 
la libre Introducción de 101 artículos prk 
vllegladoa que Importe, 101 que deberá 
detallar en dicha solicitud. Para 1:1u lden· 
tificaclón deberá traerlos marcados. 

. " VILI 
La presente concesión durará (50) cln· 

cuenta aftoa a contar del dia de 1u publl· 
caclón en cLa Gaceta>. 

IX 
a )-Et Contratista, 1uce1or o suce.orea, 

cesionario· o cesionarios, empresarios, 
empleados, acclonl1tas y respectivos 
funcionarios que tomaren parte en la 
empresa o empresas que se fundaren 
o trabajos que 1e emprendieren, serán 
conalderado1 como nlcaragüen1e1, para 
todaa las con1ecuenclaa y loa efectos 
legales del contrato, quedando por lo 
tanto 1ujeto1 aquellos a la jurisdicción 
de loa Tribunales comunes de la Re
pública, o de Juece1 arbltradore1 olea· 
ragüense1, 11 aai se conviniere, en 
lugar de la autoridad judicial, en los 
negocios cuya cau1a y acción tengan 
lugar 4entro de su territorio; 

b )-Ni el Contratista, ni loa que le euce- . 
dan en su1 derecho1, ni IQs extranje
ro• que tomaren parte en In obras 

· ·que 1e emprendieren o en las empre
saa que se fundaren o reformaren, 
podrán Invocar en ningún caso, ni con 
pretexto alg_uno, ·derechos de extran· · 
jeria en los asuntos o cuestiones que 
ae relacionen directa o Indirectamente 
con las mismas empresa• originales o 
derivadas, o en laa obras, con1ervando 
solamente loa derechos y medio• que,· 
en Igualdad de circunstancias tuvieren 
los nlcaragüen1e1, sin que puedan 
tener Ingerencia alguna loa dlplomá· 
tlcos extranjeros: 

c )~El Contratista no podrá Introducir al 
país para 1u1 trabajos o empresas, 
operarlos extraojero1, 1ln permiso 
previo del Ministerio re1pectlvo y éato 
1010 cuando se trate de experto1; 

d )-Los empleados y operarlos 1ean na· · 
clonal~JI o extranjeros que emplee el 
Contratista en sua trabajos ganarán 
Igual sueldo y 1alarlo, obtendrán Igual 

· trato y comodidades, en Igualdad de 
obras o 1ervlclo1; . 
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e )-El Contratl1ta se sujetará a 101 prln· 
clplo1 de higiene lo mlamo que a laa 
dlapo1tctone1 y leyes de la Sanidad 
en las fábrica• y talleres, habitaciones 
u oficlna1 que Instale el Contratista, 
así como en 101 demás lugares en que 
deben ejecutar1e loa trabajo1. En Ja 
ln1talaclón y manejo de laa maquina· 
rlaa que llegue a explotar adotará 101 
procedimientos adecuados para evitar 
perjulclo1 a loa trabajadores, orgaol· 
zando el trabajo de modo que resulte 
la mayor garantía para la salud y 
vida de ellos, proporclonáodol~s al 
efecto máscaraa para preservarlo• 
contra cualquier enfermedad y equipos 
nece1arlos mientras estén en el tra· 
bajo. Ademát, 1e Instalarán· donde 
sea nece1arlo tubo1 de succión para 
la renovación del aire. que se respira, 
para extraer fuera del ambiente los 
re1iduo1 volátllea (celulosa, etc.) que 

. son~ un peligro de incendio debido a 
su combuatión eapontánea. 

X 
Este contrato caducará por las 1lgulen· 

tea causale1: 
a )-Por no tener el Contratiata ln1talada 

y en completo funcionamiento la fá 
brlca de papel, dentro de lo1 prlmeros 
doa aftoa de la vigencia de e1te con· 
trato; 

b )-Por no comunicar el Contratlata dentro 
de 1e1enta diai de 1u aprobacl6n, al 
Mlnl1terlo de Fomento, que acepta las 
modificaciones que haya. 1ufrldo este 
Contrato en laa Cámaras Legislativas; 

c )-Por dar a loa artículos· introducidos, 
llbre1 de derecho• un destino distinto 
del convenido. sin perjuicio de • las 
reeponaabllldade~ fiscales; 

d )-Por tra1pa1ar eate Contrato total o 
. parcialmente a otra per1ona o compa· 

ftía, ala el previo consentimiento e1-
crlto del· Poder Ejecutivo~ Queda 
prohibido el traspaso a Gobiernos 
extranjeros; 

e )-Porque una vez en funcionamiento la 
"fábrica, basé del Contrato, permanezca 
ésta sin trabajar por más de un 6ño1 
salvo caao fortuito o fuerza .may{)r; 

de 1u1 cargo1, la dirimirá un tercero, nom
brado por el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia. El fallo será defini
tivo, sin lugar a recurao alguno, Inclusive 
el de casación. El Tribunal tendrá 1u 
asiento en Managua. 

XII 
El Contratista no podrá tra1pa1ar en ah· 

1oluto el préliente contrato a ningún Go
bierno o a permona extranjera, Solo po
drá traspasarlo, en todo o en parte, con 
el con1entlmfeato expreao y por escrito 
del Poder Ejecutivo, extendido por el· Mi
nisterio de Fomento, a peraonaa naturales 
o jurldlcaa nacionales. Eato no Implica 
que acciones de Ja Compaftía que se orga
-nlzare pueden aer traspaaada1 a personas 
extranjera1. 

En fe de Jo cual firman el presente con
trato en la ciudad de . Managua, Dlatrito 
Nacional, el primero de Abril de nove· 
cientos cuarenta y uno.-Testado-en el 
extranjero-No vale. Enmendado-deslg
nado1-clnco aftos-contados-exentas-se 
sujetará-realembra-Comp¡¡ftÍa-Impllca
Valen. EntrelineH-Y cualquier otra en
fermedad. Vale-Antonio Flor~• Vega~ 
Arturo Gadala Mariu. 

El Pre1ldente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en toda1 101 partes. el contrato 
que antecede 1u1crlto por .el Seftor Minia· 
tro de Fomento y Obra. Públicas y el Sr. 
Arturo Gadala Maria. / 

· Ccmuníquese.-Casa Presldenclal-Ma· 
nagua, D. N., primero de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y uno.-SOMOZA. 
-El Secretarlo d~ Estado en el Deapacho 
de Fomento y Obraa Pública1-Antonlo 
Flores Vega>. 

Arto. 29-El Contrato anterior empeza· 
rá a regir desde que la presente resolución 
sea sancionada por el Poder EjeC'utivo y 
el Contratista manifieste IU conformidad 
con las modl~caclone1 que 1e Je han hec:ho. 

Dado en el Salón de Se1lones de la Cá
mara de Dlputado1-Managua, D •. N., 6 de 
Mayo de 1941. 

A. Abaunza E., 
.O. P. 

)-Por ocurrir a fa vía diplomática; C. A. Bendafla, 
g )-Por no cumplir el Contratista debl· o. s. 

C, Yrigoyen, 
D. S. '"· 

damente con Ja1 obllgaclone1 que l S í d 1 Cámara de 
asume en el presente contrato, ·salvo (Sello de a ecretar ª e a 
caso fortuito o fuerza mayor; Diputados). ~ 

h )-Por no mantener en la capital un Al Poder Ejecutivo-Cámara del Sena-
apoderado geoeralí1lmo. do-Managua, D. N., 20 de Mayo.de 1941. 

·· XI . Onofre S. s;ndoval, -· 
Toda diferencia que 1urja entre 101 con· L di G ·t· · J. Soldrzano Dia•, 

trataote1, será re1uelta por arbitradorea, eonar, 0 ª1 na, 
nombrados uno por cada - parte. En caso S. S. S. S. 
de dl1cordla entre 101 arbitradores, de1·· (Sello de la Secretaría de la Cámara del 
pué1 de ua mea 4e baber tomado po1e1l6n Senado). 

. - . 
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Por Tanto: Ejecúteae.-Casa Presidencial, 
-Managua, D. N., veinticuatro de Mayu 
de. mil oovecleotoa cuarenta y uoo, 

A. SO:M:OZA •. 

(Gran Sello Nacional). 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, 
ANTONIO FLORES VEGA. 

CAMARA DEL SENADO 

Décima Novena Sesión Ordinaria 
(Concluye-3) 

Senador Murlllo: Franeameote voy a 
declarar que de1pué• del di1cur•o del se
nador Saca.a he quedado enredado. El 
nos ha dkho que este artículo 29 es para 
facilitar el matrimonio dvll y • qu~ nada 
importa que se haga primero o despué1. 
Si ésto así, el debió haber establecido ese 
principio con carácter generc1I para todo el 
país, pue1 no veo la raz6o para dejula pa
ra el monte. Continúo que ese artículo 
debe rechazarse .porque viene a contrade· 
clr la ley y laa bondades del articulo pri · 
mero. 

Senador Morales: Re oído con verda· 
dera atención el dl1curso del senador Dr. 
Sacasa, que ha venido a ponerme al co
rriente del estado en que se encuentra la 
dlscuión .de la ley sobre la precédencla 
obligatoria del matrimonio civil al matrl· 
me nlo religioso: Francamente declaro, que 
estuve a punto de aplaudir aJ dcctor Sa· 
casa al principio de su discurso, porque 
creí que estaba de acuerdo con las Ideas 
que austenta la oposición, en cuanto a Ja 
inquietud que el régimen de la ley pro· 
duclría. Quise aplaudirle, pero deapué1 
vino un habll planeo, unoa diestro• virajt>s, 
dándono• las razone• por laa cualea sus
cribió el dictamen y por lo que proponía 
el agregado, que constituye-el artículo 29 
en discusión. Esta 1t y <le prioridad del 
matrimonio civil y no de precedencia por• 
que no cabe donde co puede existir jerar· 
quía, se ha presentado diciéndose que ea 
para evitar la bigamia, que trata de gene· 
rallzarae en Nicaragua. El doctor Sacaaa, 
001 ha dicho que con la ley proyectada, 
no 1e Impide la bigamia que se contempla. 
Yo he creído que la ley de referencia ea 
Innecesaria e Inoportuna.' Innecesaria 
porque ya existe en nuestro Código Penal 
sanclone1 para esa clase de iofraccionea, 
que no tienen la calificación jurídica que 
se les dá. Lo1 artículo• 417 y 424 de 
nuestro Código Penal, establecen las penas 
para aquellos que unidos en matrimonia 
civil se casaran ce otra manera. Si uno 
mujer casada civilmente contri.e matrimonio 

~t 
!_t~ 
~:s:;. 

religioso ceo otra persona, comete adulterio 
por el hecho de yacer con hombre, que 
para nuestro Estado laico, no es 1u marido, 
sino 1u cómplice de adulterio. Si un hom· 
bre casado civilmente, se casa católicamente 
con otra mujer, comete el delito de amate· 
cebamien!o, pues el matrimonio religioso no 
tlend 1lgnificaci6n jurídica para el Estado. 
Loa dos casos contemplados, . que ae han 
dado en calificar Impropiamente de biga· 
mla, están penados por nuestra• leyes. 
Lo que falta francamente es que se cumpla 
la ley y que para refrenar los abuao• 
contra la moral y las buenas costumbres, 
1e e1tab~ezca la acción pública para pene· 
gulr de oficio a los Infractores y que 1e 
castiguen édos, con ·penas muy aeveraa. 
Por esas razones sostengo que la ley e• 
innecesaria. 

Vamos al otro punto. ' Bien conocldai 
son las relaciones armoniosas que existen 
de hecho entre la Iglesia y el Estado, 
Antes de entrar en materia, e• preciso de
cir que existen entre las dos entldade• dos 
clase• prlnclpjlles de régimen: el de con
cordato y el de separación. Por el prime
ro, el Estado y Ja Iglesia constituyen dos 
corporaciones Independientes, relacionadas 
a manera de dos potencias en derecho in
ternacional y por d segundo, el Estado y 
la Iglesia forman dos organizaciones Inde
pendientes, en que la Iglesia es una cor
poración como otra cualquiera que se rige 
por laa normas jurídlcaa de todaa las aso
ciaciones; es decir: la Iglesia está someti
da o debe l!Ometene al 1 mperlo del Poder 
Público, pues de lo contrarld el Esta·fo 
renunciaría a sus derechos de soberanía. 

Nosotroa tenemos el régimen de aepa
raclón de la Iglesia y del Estado. Sin 
embargo, debemos confesar con béneplácl· 
to que existen en Nicaragua entre las dos 
corporaciones; relaciones de hecho magni
ficas y satisfactorias que dan quietud e•" 
plrltual y tranquilidad en todos los boga. 
res. Estas relaclone1, se deben en mucha 
parte, al actual Presidente de la Repúbli· 
ca que tiene un verdadero concepto del 
arte de gobernar, dentro ·de un e1pírftu,.de 
grao tolerancia, que ea factor de paz y de 
progreso. Gracias a él, gozamos de una 
paz In tema envidiable. Venir E hora a dar 
esta ley seria una gran Imprudencia le
gislativa; aeria crear Inopinadamente una 
situación dificil, un problema nuevo que 
perturbaría el régimen Interno del país, 
con el carácter de una persecución religlo
aa. Por eso sostengo que la ley es Ino
portuna. Hay que buscar cómo armonizar 
dentro del problema, el poder civil con el 
poder espiritual; conciliar estas dos gran
des corrientes: Ja del Estado, plena y 10-
benna y la de la Iglesia, clara y-patente, 
por la Influencia que ella ejerce en la ma• 
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yoría de Nicaragua, que ea eminentemente 
católica. 

La ley proyectada no resuelve el pro
blema de bigamia planteado. Ex!ste bi
gamia de hecho y no de derecho, porqlle 
para la Iglesia el matrimonio civil ea un 
concubinato, como .lo. e1 para el Estado 
el matrimonio religioso. Cómo resolver 
este problema al parecer insoluble? A mi 
se me ocurren dos soluciones: 19 Que loa 
que cóntraen matrimonio civil están obli
gados a contraer matrimonio religioso y 
viceversa, bajo penas muy severas y que 
el matrimonio sea solamente Inscrito, cuan
do se presentan al Registro la certificación 
de los dos actos, -el civil y el rellgio10, y 
29 Que la autoridad civil sea únicamente 
la llamada para otorgar licencias para con
traer matrimonio, siguiendo para el caso 
una Información sobre la capacidad civif 
de -los contrayentes y su libertad de esta· 
do y exigiendo además un certificado pre· 
nupcial, para garantizar la parte, contra 
las taras hereditarias y otras consecuen
cias. De esta última manera la autoridad 
civil otorgará la licencia y los contrayen 
tea quedan en ta libertad de acudir a la 
autoridad civil o la religiosa de cual1uler 
culto, a celebrar el matrimonio que les 
convenga, El acta re1pectiva se ln1crlblrá 
en el Regl1tro del Estado Civil y surtirá 
todos 1us efectos legales en cuanto a la 
prole, las relaclone1 conyugale1 y las cues· 
tlonea patrlmonlale1, En esta forma 101 
sacerdotes podrán ser penados con fuertes 
multas por eu falta de acatamiento a la 
ley civil o de cooperacitn a la constitu
ción jurídica de la famllia. 
' Nuestra Carta Fundamental en au ar

tículo 74' establece que queda prohibido 
dar l~yes que ·protejan o restrinjan cultos 
determinadoa. Yo entiendo que el matri· 
monio rellglo10 es un acto de conciencia, 
un acto de culto. Establecer sanciones coa
tra los ministros de cualquier culto, q11e 
celebren matrimonios sin esperar que · se 
celebre el matrimonio clviJ, sería un acto 
de persecución, pues dlchaa sanciones son 
restrictiva• al tjerciclo del culto. Final· 
mente, concretándome al artículo que se 
e1tá dlacutiendo, o sea la moción del Dr. 
Saca1a, .me parece julcloao aceptarla, -pues 
es obra de la prudencia poner un sedante 
a la violencia de la dl1po1iclón y e1 obra 
de intellgencla disminuir la estridencia de 
la bomba de dlnamlta que va a e1tallar 
en un régimen confiado y tranquilo. · 

Senador Preaidente: El senador Dr. Mo
rales en su discurso brlllante, hace men
ción de que en el Código Penal está cas
tigada la bigamia, considerándola como un 
adulterio o como un amancebamiento; pero 
no nos dijo nada de la concatenación. de 
la ley con 101 derechos de. la prole. 

Senador Morales: Y o me he referido a 
la1 lnfraccionea. El único código punitlvo 
es el penal donde eatán establecldaa las ln
fracclonea legales; a ésas me he referido, 
Respecto a la cuestión de la prole, es bien 
sabido cuáles son los derechos de loa hijos 
naturales y cuáles los de los hijos que han 
nacido al amparo del matrimonio civil. La 
forma conclllatoria que yo propongo e1 
precisamente para proteger loa derechos de 
la familia, buscando cómo asegurar que 
ésta tenga base jurídica; y por eso he di
cho que lo conveniente es que los matri· 
monlo1 celebrados bajo cualquier culto, ten· 
gan ef~ctos civile1 obligatorios. 

Senador Astado: Muy bien ha dlcho el 
Bon. senador Morales que é1ta DO el ley 
de prelación, que no debe llamarse así. 
Esa misma opinión ae manifestó cuando 
se discutió en primer debate e·ste aaunlo, 
Voy a referirme a la moción presentada 
por el 1enador Sacasa en algunos puntos 
generalea. Cuando se inició la Idea con· 
signada en el dictamen, 1e discutió y se 
vló la Inconformidad de la mayoría · con 
ese artículo, porque viene a burlar el ob
jetivo de la ley. Yo creo que es neceearla 
esta ley, pero sí dentro. de un término pru· 
dente y transitorio. estableciendo una base 
firme en que se afiance' la sociedad. Esta 
ley no es como 1e ha querido decir, de 
prelacion de matrimonio, ni que va contra 
la bigamia. La ley ea de orden jurídico; 
pero debemos tratar de confrontar 101 ma· 
trlmonloa religloaos y clvll, ya que los 
matrimonio1 eclesiástico• están arraigados 
dentro de nue1tn constitución social, y los 
malrlmonloa jurídicos son los 11mparados 
por el Estado, lo que viene a establecer 
un conflicto, cuyas comrecuenclas no las 
soportan Inmediatamente 101 cónyugues 
sino los hljo1 que ea precisamente a qufe· 
oes debemoa amparar bajo . el concepto 
con1tltutlvo, y poner el remedio a esa des· 
vinculación de le& famllfa que viene toman
do tanto auge en nuestro ambiente, Por 
ésto estoy _de acuerdo con las elocuentes 
palabras del senador Morales, porque viene 
a poner un orden de fuerza y confronta la 
realidad. Lo¡ moción del senador Dr. Sa
casa no satisface, 'porque el objetflvo de la 
ley quedaría convertido en nada, desde lue
go que queda al arbitrio del Juez estimar 
las excepciones. · E1 cierto que hay clr
cun1tauch11 especlalea, pero deben quédar 
e1tlpuladas. La excepción razonable, que 
no debe faltar en la ley e1 la del caso de 
muerte; pero no generalizar el concepto ju
rídico que e1 lo que propone el senador 
Dr. Sacasa. 

Senador Gómez: Al parecer por hoy, 
no11otros tenemos que replegarnos a una 
trinchera, y nos vamos a la trinchera don
de el 1enador Dr. Saca1a no1 e1tá ponien· 

•. 
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do un 1edante. No 1abía yo que el sena· 
dor A1taclo había propue1to la excepción 
de que cuando un aacerdote sea llamado a 
ordenar una 1ltuaclón Irregular cuando hay 
peligro de muerte, puede hacerlo ala caer 
bajo la aaoclón de la ley. Etta excepción 
e1 de 1uma Importancia, pue1 si un sacer· 
dote es llamado a legalizar tat' situación, 
no va a esperar a que llegue el Juez a 
1egulr los trámltea del matrimonio civil, 
porque él está en la obligación, ·como sa· 
cerdote, de unir a esa pareja. Por e1ta1 
razones bago moción para que 1e agregue 
al Art. del senador Dr. Sacasa, la frase 11-

- gulente: cy en caso1 de inminente pell· 
gro .de muerte, aunque 1ea en centros po· 
bladou. Eata frase cabe despué1 de donde 
1e refiere a matrimonios celebrado• en el 
campo. 

Senador Presidente: Como la moción 
del 1enador Dr. Gómez no excluye a la 
del 1eoador Dr. Sacaaa se 1ometerá a vo· 
taclón en el orden en que ha 1ldo presea· 
tada. 

Senador Sacaaa: He pedido Ja palabra 
para referirme a las ob1ervaclone1 que el 
artículo que propongo le hace el colega 
senador Aataclo. Por lo que pude enten· 
der, veo que esta en contra de mi articu' 
lo porque no es ca1ui1tlco, porque no dice 
expreaamente ceo caso de matrimonio in
extremi11>, sino e bajo circunstancias exéep· 
clonales que el Juez apreciará. Precisa· 
mente hay alH un choque Ideológico de 
criterio entre el del aenador Astaclo y el 
mío. Yo no h~ querido reducir mi artícu
lo a ·un ca10 eapeclal: no me agradan las 
leyes casuísticas, porque es Imposible que 
en el momento de dar la ley se puedan 
prever toda la multitud de casos ocurren
tes y es preferible establecer un término 
de excepción general como es en e1ta oca-
1lón la de los casoa extraordinarios que el 
Juez apreciará. Pero quiero referirme al 
segundo punto, No 1010 se nece1ita que 
el Juez aprecie que e1 un -cuo extraordi 
narlo, 1é necesita la aegunda parte, que es 
precisamente en donde 101 partidario• en
tu1lasta1 de la ley debían batir palmas, y 
e1 que se debe cumplir con el requl1lto 
que dentro de los quince días de celebra· 
do el matrimonio eclesiástico, debe cele
brarse el civil. 

Senador Morales: D~sp.uea de lo dicho 
por el aenador doctor Saca1a, casi no ten· 
go nada que agregar. Estoy: en un todo 
de acuerdo que las leyea no deben aer 
caaui1tlcas, sino en término• generalea y 
ab1tracto1. El 1enador Aataclo no le pa· 
rece que quede al arbllrio del juez calificar 
laa clrcuoataoclas excepcionales. Quiero 
decirle, que el arbitrio judicial es una doc· 
trina modernísima en el derecho y que anda 
por el mundo de1de hace macbo tiempo. 

Suficientemente dlacutlda la moción del 
1enador doctor Sacasa1 1e sometió a vota· 
clón, 1lendo aprobada por ocho votes a au _,.T,-"'. 

Tomada en con1lderacl60 la mod6n del , .; 
favor y aiete en contra. ~~ 

1enador doctor Gómez se sometió a vota· ~"3 '·' 
clón, aleado aprobada. por 10 votos a favor .. ~ ... , 
y cinco en contra. 

A dlscu1i6n el Arto. 39, 1e aprobó 1in 
modificación, quedando aprobado el pro· 
yecto en segundo debate. 

El aefiador doctor Sacaaa hizo moción 
para que se declare aprobada el acta en 
todo lo que 1e refiere a la aprobación en 
segundo debate de la ley de prioridad del ~
matrimonio civil. 

A discusl6n Ja moción. 
Suficientemente discutida, 1e sometió a 

votación, 1lendo aprobada por once voto1 
a favor y cuatro. en contra. 

79 Se levantó la sesión, aeftalando el 
eeoad<>r Preaidente el día viernes 23 de 
Mayo corriente, para celebrar la próxima. 

Ono/1e Sandoval, 
Presidente. · 

Leonardo Cajina, 
ler. Srio. 

José Solórzano Dia11, 
29 Srio. 

~~<.;CION JUDICIAL 

REMATES 
N9 2345 

Dos tarde siete Julio entrante, local despacho, re· 
mataráse lote terreno seis manzanas situado juris
dicción San Marcos, limitado: Oriente( Jos~ Antonio 
Morales: Poniente, camino¡ Norte, Hi ario Mercado; 
Sur, fidel Velásquez. 1 

Valorado ochenta córdobas. 
Ejecución Eduardo Ramlrez González contra juan 

Navarro. ~. 
Oyense posturas. 
Juz~ado Local: Jinotepe, veinticuatro junio. mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
1158 3 3 

- NQ 2343 
Doce meridianas diez Julio próximo entrante, re-~: 

mataráse este juzgado mejor postor, por el·ecución 
Enrique Gulkt-, contra sucesión don Ouada upe Ri· 
•era, Integrada as!: Luis Fernando Rivera Hernán
dez, por .si, Abelíno, Esperanza, Jorge Rivera Her· 
nández, por el Guardador ad-litem doctor Edmundo 
López, Octavia Rivera González, f.º' si, Maria Ri· 
vera Herrera de Altamirano, por s, Maria Cristina 
Rivera Guerrero, representada por su madre Hercu• 
lana Guerrero, mitad indivisa de un lote terreno, 
más de cuatrocientas hecláreas extensión, situado 
en •Los Encuentros- del AluJe•, conteniendo algu
nos árboles de caoba, y lindante: Norte, Oriente, 
Occidente, tierras nacionales; Sur, terreno Juan Me. 
Conell. 

Base remate: Dos mil córdobas. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, Junio diecinue

ve mil novecientos cuarenliuno.-R. Hazera-Anto-
nlo Avilés, Srio. 1156 3 3 

1 NQ 2344 
Cuatro tarde del segundo dia hábil fecha publi

cación este cartel, remataráse esta oficina, mediagua 
liiultada: Oriente, JoK Jeu1s .\lvarez; Poniente, jos! 
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Maria Borgen, calle enmedio; Norte, Humberto Mo
rales; Sur, sucesión José Marra Mayorquin. Precio 
ciento ochenta córdobas; y lote Cementerio Segunda, 
limitado: Oriente, lote Mercedes Oómez; Poniente, 
Inés Rlos; Norte, Tránsito Gómez; Sur, Mauricio 
Medina. 

Valorado cuarenta córdobas. 
Ejecución César Oómez con Tránsito Oómez. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Ovil. Granada, Junio veintitrés 

• mil novecientos cuarentiuno.-C. Albert. Jarquln, 
Srio. 1157 3 3 

N9 2352 
Diez ante meridiana del diez de Julio venidero, 

esta oficina remataráse automóvil Chevrolet de dos 
pasajeros, regular estado1 valorado Mil Doscientos 
Córdobas, ejecución Aminta de Aguilar, represen
tante legal sus menores hijas Margarita de jesús y 
Josefa Lea Aguitar,· contra Arturo Aguilar Morales. 

Admltense propue>tas legales. · 
Juzgado Distrito Civil. jinotepe, junio veintlcua· 

tro, mil novecientos cuarenta y uno.-Jorge Rodrl· 
guez O., Srio. 1163 3 3 

N9 2355 . 
Once maftana ocho Julio entrante, subastará.se 

solar oriente ciudad ·estos linderos: Nortl!t linea fé
rrea; Sur, Concepción jarquln; Oriente, r.ster Cor 
dero; Poniente, sucesión cabrera. 

Ejecución: Amanda viuda Alvarez a Nicolás Cua-
rezma. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado 19 Local Civil. Managua, velntiseis Ju 

nio mil novecientos cuarenta y uno.-V. Rivas G., 
Srio. 1166 3 3 

N9 2363 
Once de la mañana diez julio corriente afio, re

mataráse al martillo local este Juzgado lote merca
derlas embar~ada a Salvador Oarcla Zaldafta, ejecu-
ción que le sigue Vlctor S. Souza. . _ 

Oyense posturas legales. \ · 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, veintiocho 

junio mil novecientos cuarentiuno.-Pedro fernán· 
dez U, Srio. 1108 3 2 , 

NQ 2362 . . 
Diez maí'lana cinco julio entrante, subastará.se este 

juzgado finca rústica, ochenta manzanas rxtensión 
superficial ubicada comarca • Masigue •, jurisdicción 
Camoapa, de este Dep~rtameato. Linderos: Oriente, 
Luis Duarte; Occidente, Matlas Mora; Norte, Vlctor 
Ortega; Sur, Matlas Mora. 

Valorada: cien córdobas. ,. 
Ejecución José Jesús Mora Arróliga contra Mo

desto Dávila Mora. 
Oyense posturas legales base avalúo._ 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco 

junio, mil novecientos cuarentiuno.-josé Jesús Mar-
llnez R, Srio. 1169 3 2 

.. ',. 
-.·-~:-' · N9 2377 . 

Diez maftana siete julio entrante subastaráse finca 
como doscientas manzanas situada comarca Vijagua 
jurlsdkción Camoapa, limitando: Oriente, sucesión 
Agustfn Miranda; Occidentr, Francisco Miranda; 
Norte, abra real¡ Sur, Cresenclo Torres. 

Ejecución Concepción Leal a fructuoso Mejla. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Local. Boaco, veinticinco Junio 

mil novecientos cuarcntiuno.-j. J. Martlnez, Srio. 
1182 3 1 ·. 

No 2380 
Cuatro tarde cinco dé julio entrante, re111ataráse 

rustica. Oriente: José Marfa Alfaro¡ Occidente, Mo-

desto Joaquln; Norte, Saturnino Serrano; Sur, Ra· . 
faet Sánchez. 

Vale sesenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. La Concepción, veintisiete de 

junio de mil novecientos cuarent[uno.-Ouillo. Na· 
varrete, juez Local. 1185 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2170 

Lisandro Romero e hijos, solicitan titulo supleto· 
rio esta ciudad, cantón Calvario, siguientes predios: 
a) casa y solar estos linderos y dimensiones: Norte, 
Otilia y Luisa Chamorro y solar los solicitantes, 
con treinta y nueve varas y media; Sur, calle en 
medio, con José Maria Ruiz, mide veinticinco varas 
y media; Oriente, testamenterla Celsa Bustos, mide 
veinticinco varas; Poniente, Ana Silva, mide veinti
C'inco varas; la casa de ocho varas largo por cinco 
ancho y un sobrecorredor de · tres ancho por ocho 
largo y un solar contiguo limitado: Norte, Manuel 
Antonio Talavera y Albina Rueda, mide treintiseis 
varas y media;· Sur, Ana Silva y solicitantes con 
cuarenta y una varas; Oriente, Otilia y Luisa Cha
morro con diez y seis varas y media; y Poniente, 
Norberta Sandino, calle en medio, mide diez y siete 
varas. _ 

Estima predios cuarenta córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de 

junio de mil novecientos cuarenta y uno.-Testado 
-treint-No vale-lndalecio Vega-José Antonio 
Amaya, Srio. 1011 3 3 

NQ 2179 • 
Carmela Oómez, pide extiénda:le este Juzgado U· 

tulo suplétorio solar ubicado cantón Occidental esta 
ciudad, limitado: Oriente, Marcos Ortiz y otros: 
Poniente, Dorotea Ortlz; Norte, Bernado Silva; Sur, 
calle pública. Mide seis varas frente, treinta fondo. 

Estlmalo cincuenta córdobas. 
Húbolo compra simple Dorotea Ortiz, poseldolo 

más un afto. '-
Quien tenga derecho opóngalo. · 
Local Civil. Dirlamba, seis Junio mil novecientos 

cuarentiuno.-Leoncio Mendieta-C. A. Zapata, Srio. 
1016 3 3 

·N9 2180 
Luis Contreras solicita titulo supletorio casa, sq

lar situados barrio Santiago, Chichigalpa, lindante: 
Oriente, calle enmedio, casa, solar, Prima Vareli¡ 
Poniente, Manuel Antonio Oarcla; Norte, José He· 
rrera; Sur, calle enmedio, Sara Guido. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Distrito. Chinandega, dieciocho Marzo 

mil novecientos cuarentiuno • ..,..H. Montealegre, Srio. 
1017 3 3 

N9 2181 J . 
Leoncio Novoa, solicita Utulo snpletorio de un 

solar de veintiseis varas de frente por cuarenta va
ras dt:. fondo, situado en esta población, en el que 
hay dos casas una de tejas de doce varas y otra 
pajiza de once varas, limitados: Oriente, solar de 
Antonio Solls; Occidente, con Concepción Novoa; 
Sur, con Leopoldo Solls; y Norte, calle enmedio, 
éon Concepción Martlnez v. de Aguilar y Esmera!· 
da Reyes. 

Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado Local. Nagarote, cinco de Junio de mil. , 

novecientos cuarenta y uno.-Ouillermo Gallo, Srio. 
1018 3 3 

N9 2166 
Santos Alonso, solicita titulo supletorio huerta 

dos media matttanas jurisdicción El Viejo lindante: 
Oriente, Sur, Leopoldo Sarmientos; Norte, José 
León Rivera; Poniente, Pedro Alonso. · 
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Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito: Chinandega, quince Abril 

mil novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
1024 3 3 

NQ 2167 
Juana Miranda v. de flores, solicita titulo suple· 

torio de finca urbana en esta ciudad, cantón de 
San Juan, limitada: Oriente, Josefa Mar[n, calle in· 
terpuesta; Poniente, Clotilde v. de Jiménez; Norte, 
Oerardo Villavicencio; Sur, juan Manuel Luna. 

Apreciada en cien córdobas. 
Quien tenga interés opóngase. 
juzgado Local Civil. Masaya, cinco Junio, mil 

novecientos cuarentiuno.-F. V. Padilla, Srio. 
1025 3 3 

N9 2168 
El!as Oómez, solicita titulo supletorio casa y solar 

situado Moyogalpa, lindando: Orientt, Abdón Oban· 
do; Ponitnte, Fernando Fletes; Norte, Antonio Oa-
larza; Sur, Eustaquio Cruz. • 

Opónganse legalmente. 
Sacretarfa juzgado Distrito. Rivas, tres Junio mil 

novecientos cuarentiuno.-josé J. Cuadra, Srio • 
1026 3 3 

. N9 2169 ·. 
Leonor Oonzález solicita füulo supletorio rlistico, 

tres manzanas terreno, comarca Narvaez esta jurls· 
dicción, linda: Oriente y Sur, rlo los Narváez¡ Po
nientP, camino al pueblo; Norte,. Aquilino Orliz. 
Contiene casa habitación y horno quemar cales. 

Quien pretenda derecho dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local San Rafael del Sur, dos junio mil 

novecientos cuarenta y uno,-Oenaro Navarrete. 
Es conforme.-Oenaro Navarrete. 

1027 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 

Ng 2183 
Seilor Juez de Minas: Yo José Mar(a Espinosa, 

mayor de edad, casado, abogado, de este domicilio, 
en carácter de apoderado del seilor Aritheo Benito 
Cerda, mayor de edad, soltero, oficinista y del do
micilio de Managua, ante Ud. expongo: MI man
dante es descubridor en cerro conocido de una 
mina de oro y plata, localizada en el punto llamado 
•Los Rastrojos". en terrenos de la Comunidad de 
Eh Carrizal, jurisdicción de Ciudad Dario de este 
Departamento, y comprendida dentro de estos lin· 
deros generales: Norte, terrenos de •La India•; y 
Oriente, Occide'nte y Sur, terrenos Comunidad de 
El Carrizat. Hago manifestación para que concé· 
dase a mi representado una pertenenda que deno· 
mina •orecia•-Pido registro y publicación de ley 
-Acompaño muestra-Arts. 10 al 14, 19 y 37 al 
51 C.M.-Oigo notificaciones en mi oficina-Mata· 
galpa, veintiuno de Abril de mil nevecientos cua
renta y uno.-jost M. Espinosa-Juzgado de Distri· 
to y Minas. Matagalpa, siete de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las ocho y media de 
la mañana,..:....De acuerdo con el poder prese1Jtado 
tiénese al Dr. José Maria Espinosa por personado 
en estos autos en representación del Sr. Aritheo 
Benito Cerda; regístrese la anterior manifestación 
en el libro correspondiente, ano1ándose en el Diario 
y publ!quese en la forma y término legales.-Arts. 
4S. al 51 C. de Min.-A. fajardo Rivas-J. Angel 
Rizo, .Srio.-Conforme con su registro. Matagalpa. 
clos de junio de mil novecientos cuarenta y uno.
A. Fajardo Rivas-j. Angel Rizo, Srio. 

1020 3 3 

. ' MARCA DE FABRICA 

N9 2165 
The Borden Company, de New York City, Esta

dos Unidos de América, hase presentado este Mi-

nisterlo mediante Apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: · 

··Bíolac 
que usa en: Alimentos para niñ.os, para inválidos, 
alimentos dietéticos llquidos, sólidos o en polvos, 
preparaciones alimenticias derividas o conteniendo 
leche, vitaminas, pro-vitaminas, preparaciones vita· 
minosas y sustancias activas vitaminosas; lactosa,· 
concentraciones de aceite de hlgado de bacalao: sa· 
les de hierro y preparaciones farmacéuticas de toda 
cllP.!e. - . 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. fonseca, 
Oficial Mayor. 1010 3 3 

AVISO AL PUBLICO 

St hace saber al público que en virtud de reso
lución tomada por el Consejo Directivo del Depar· 
!amento de Emisión del Banco Nacional de Nicara
gua, el plazo para el cambio de las antiguas 
monedas de plata de 50, 25, y 10 centavos ha sido 
prorrogado hasta el 8 de Enero de 1942. . 

El Banco Nacional continuará, pues, aceptando o 
cambiando dichas monedas por su valor nominal, 
pero después que esta prórroga expire solamente se 
les comprará por su valor metálico. 

Se ruega al público tomar muy en c"enta este 
aviso, para evitarse más tarde las pérdidas que po
dría sufrir, si no procede al oportuno cambio de 
las monedas afectadas. 

Managua, 16 de Junio de 1941 

Banco Nacional de Nicarag?uz 
Departamento de Emisión. 
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LA G A O E '11 A 
DIARIO Ol'JCIAL Df!L OOBlf!RNO Df! NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OPICINA Y ARCHIVO: 
Tlpografla Naclo~al-Teléfono N9 3-b-A. 

A p a r t a d o · N 11 m e r o BCI. 

Valor de la Su1crlpcl6nr 
Para la Repdbllca: 

Nllmero del dfa , ~ 0.08 
Nlimero retrasado 0.15 
Por mea • • . • . • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .• t 
Por aemeatre •• 
Por afio ••••• 

6.00 
11.00 
20.00 

.· 

Por semestre • USJ 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afto • • • • S.00 cene en oro americano' · 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles J 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de IH excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa2ina, cuarenta córdobas . 
Todo pago relacionado con esta publlc•ción, para 

que tenli?:8 le2alldad, debe bacerae en la1 Admlnl• 
traclon11 de Renta• di la4 R1p6bllc1. 
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